
Nueva Loja, 06 de Febrero del 2015. 

Señores.- 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS.- 

Da mis consideraciones..- 

Yo, VICTOR MANUEL JARAMILLO JIMENEZ, con número de cedula de ciudadanía 

210040284-7., GERENTE de la compañia CONSTRUCTORES CRISLEYALSEB S.A., 

Autorizo a la señora NANCY XIVMENA QUISPHE VARGAS, con número de cedula de 

ciudadanía 160044691-8., para realizar todos los tramites pertinente para la actualización del 

informe general a la superintendencia de compañías de la compañía antes mencionada. 

Agradezco de antemano su amable ayuda. 

VICTOR =L JARAMILLO JIMENEZ 

C.C. 210040284-7. 

GERENTE 

 



  

DI¡DOS COPIAS 

ZON DE PROTOCOLIZACION.- En la ciudad de Cáscales, cantón Cáscales, provincia 

de Sucumbtos, República del Ecuador, hoy seis de febrero del dos mil quince, ante mí, 

Doctor Carlos Bastidas Peñafiel, NOTARIO DE LA NOTARÍA PRIMERA DEL 

CANTÓN CASCALES, a petición de parte interesada y habiéndose cumplido los 

preceptos legales del caso, PROTOCOLIZO LA CARTA DE CESION GRATUITA, 

firmada por el señor VICTOR MANUEL JARANILLO JIMENEZ.- todo lo cual antecede en 

dos fojas útil, siendo responsables de su validez los suscriptores o quien haga uso del 

mismo.- Doy fe. 

   DR. CARLOS BAS 

NOTARIO DE LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTON CASCALES. 
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